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Al Senior 

Intendente Municipal 

ESeillBANO ALCIDES SEOUEIRO 

;l'U DESPACHO .- 

De mi más atonta consideración: 

L:umplo on elevar e Vd.la ORDENANZA --

quo este li.juerpo aprobó por unanimidad on le Segunda Sesión Extra-

ordineria celebrada ol dfa 13 de Marzo do 199441 considerar el Ex-

pediente: C-2/92 20MUCOM S.R.L. -UROU1ZA- solicita se concede auto-

rización uso espacio aéreo p/tendido red portadora do señales perts 

naciente al Circuito jorrado de TV por ablo.- 

Sancionándome la siguiente: 

ORDENANZA:  

ARTICULO 1°-  Concédese a la firme COMUCOM S.R.L. D eutorización para- 
  el uso del oapacio aéreo en la localidad de WOUIZA,-- 
Partido de Pergamino,con la finalidad del tendido de una red porta-
dora de seAaloa pertenecientes al Circuito Cerrado de TV por cable. 

ARTICULO 2°- Le permisionaria ~irá dar cumplimiento a lo eapecifi 
  cado por el OOM1TL FEDLZAL DE .1ADIO DIFUSION (COMFER)- 
en el pliego de Condiciones que regula el funcionamiento de Circui-
to cerrado de Televisión en sus distintos sistemas o variantes y mk 
servar las exigencias quo sobre la materia establezca el Municipio.. 
a través de tila dependencias fecnicas.- 

ARTICULO 3°-  La permisionaria abonará en concepto de impuestos lo - 
	  que fija anualmente la Ordenanza Impositiva.- 

A4TICULO 4° -  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus afectos.- 

Mago propicia la oportunidad para sir 

luderlo atentamente.- 

J.WLNANCA N° 2995/92.- 
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